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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

AtCAtDIA
*DEPTO DE EDUCACION*

-Pone Térm¡no a la relación laboral por
renunc¡a voluntaria, Ley 20.822.
rorA, 0 4l¡lt! ?0,19

DECRETO N' [, o3 .-/(c)

v¡stos y Considerando:

La Planta docente del D¡rectivo Departamento
de Educación, los antecedentes requisitos y Értas de renunc¡a voluntar¡a con fecha 24 de octubre
de 2017, presentada por Don (ña) ARRATIA ULLOA AGUSTINA; en el marco de la Ley N'
20.976, que permite a los profesionales de la Educación que indica, entre los años 2016 y 2024,
acceder a la Bonificación por ret¡ro voluntar¡o Establec¡do en la Ley N" 20.822 artículo N' 1, en los

caso que se ind¡ca: la Resoluc¡ón Exenta N' 7705 del 14.12.2O15 del Min¡sterio de Educac¡ón:

alticulo 72 leka a) de la Ley 19.070 "Estatutos de los Profesionales de la EducaciÓn", que

establece que los profesionales de la educac¡ón que forman parte de una dotación docente del

sector municipal, dejará de pertenecer a ella , por renuncia voluntiaria; ley 18.883 "Estatuto

administrativo Municipal, artlculos 144, letra a) y 145, la Resolución N' 1600 de la Contralorla

General de La República; y en uso de las facultades que me conf¡ere la Ley N' 18.695 Orgánica

Constitucional de Mun¡cipalidades;

DECRETO:

1.- PO ASE término a la relac¡ón laboral entre
Don (ña) ARRATIA ULLOA AGUSTINA   , docente del ESCUELA
BALDOMERO LILLO FIGUEROA D684 , con una jornada de horas cronolÓgicas semanales, a
contar 5 de marzo de 2019, en virtud del artículo 72 letra a) de la ley N'19.070, por renunc¡a
voluntaria.

3 - IMPÚTASE lo anteri te indicado, al ITEM

215-23-01-004 Desahucio e lndemn¡zaciones -

ANÓTESE, REGÍS COMUNIOUESE Y
ARCHiVESE,-
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2.- PAGUESE la bon¡ficac¡ón por retiro voluntario
para los profesionales de la educac¡ón, establec¡da en el artículo N'1 de la Ley 20.822 ascendente
a la suma $18310893.- (Dieciocho Millones Trescientos D¡ez M¡l Ochoc¡entos Noventa y Tres
Pesos) compuesta por indemn¡zación con cargo a empleador de $16870513.- (Dieciséis M¡llones
Ochocientos Setenta Mil Quinientos Trece Pesos) y aporte f¡scal extraordinario de S'l¿140380.- (Un

M¡llón Cuatroc¡entos Cuarenta Mil Tresc¡entos Ochenta Pesos).

Datos Personales Sensibles




